
Torneos Internos 

 
Torneo Interno del Club 

Inscripción: chamacoclub@hotmail.com o con Felipe Ramallo (1161387152) 

Cierre de inscripción: viernes 6 de mayo a las 23:59hs. 

Fecha de Inicio: sábado 7 de mayo. 

Valor: $          -. 

Los torneos serán de eliminación directa. Los partidos se concretarán en la semana programada por el coordinador. 

Los resultados se expondrán en la página web del club, y en papel en la cartelera de la oficina de Chamaco. 

Reglamento 

Aspectos generales: 

1- El cuadro principal comenzará desde 8vos de final (16 jugadores). 8 jugadores comenzarán directamente en esa 
instancia y los otros 8 clasificarán de una Qualy. Los 8 sembrados serán seleccionados de acuerdo a la participación 
del torneo interno de 2015. La Qualy será de inscripción abierta. Aquellos que pierdan el primer partido de la Qualy 
jugaran una zona B. 

2-Podrán participar solamente quienes sean socios del Club Santa Bárbara.   

3-Inicialmente se sembrará a los jugadores de acuerdo a los resultados del Torneo Interno del Club 2015. 

4-Los resultados se actualizarán semanalmente y estarán expuestos en Internet (inicialmente en la página 
www.clubstabarbara.com) y en la oficina del tenis. 

Horarios de juego: 

5- Una vez que el partido se programa, tienen 2 semanas para estipular el encuentro. En caso que algún jugador no 
se presente perderá el partido. Los partidos deberán ser programados con el coordinador, quien se encargará de 
reservar cancha. 

Partido: 

6-Los partidos se disputarán al mejor de 3 sets con tie-break utilizándose las reglas de tenis de la 
Asociación Argentina de Tenis. Estas reglas incluyen los 15 minutos de tolerancia para el w.o. 

7-Los partidos se suspenden por cuestiones climáticas, y se deberán reprogramar con el coordinador. 

8-Se da por sobreentendido que la competencia es entre caballeros y toda disputa sobre cuestiones de 
piques o marcador deberá ser resuelta exclusivamente entre los jugadores. 

9-El ganador del partido tiene la obligación de comunicar el resultado al coordinador. 
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Toda cuestión que surja y no se encuentre contemplada dentro de este reglamento, será resuelta en primera 
instancia por el coordinador y en forma definitiva por la Subcomisión Directiva de Tenis. 

Consultas: 

• Gustavo Centeno: 1155042058 

• Felipe Ramallo: 1161387152 

 



Ranking Desafío 

Reglamento 

Aspectos generales: 

1-El objetivo del denominado “Ranking Interno Permanente por Desafíos” será el brindar una opción más de 
competencia para los aficionados al tenis y establecer en forma continua en el tiempo un ordenamiento donde los 
enfrentamientos tiendan a ser entre jugadores de un nivel similar. 

2-Podrán participar solamente quienes sean socios del Club Santa Bárbara.   

3-Inicialmente se establecerá un Ranking de acuerdo a los resultados del Torneo Interno del Club. 

4-El ranking se actualizará semanalmente y estará expuesto en Internet (inicialmente en la página 
www.clubstabarbara.com) y en la oficina del tenis. 

Horarios de juego: 

5- Una vez que el desafío se realiza, tienen 2 semanas para estipular el encuentro. En caso que el desafiado no se 
presente perderá el puesto en el ranking. Los desafíos deberán ser programados con el coordinador, quien se 
encargará de reservar cancha para el desafío. 

Desafíos: 

6- Los primeros 2 jugadores del ranking sólo podrán ser desafiados por quienes se encuentren hasta 2 
posiciones debajo de ellos. Los jugadores ocupantes de los puestos 3 y 4 sólo podrán ser desafiados por 
quienes se encuentren hasta 3 posiciones debajo de ellos. Los jugadores ocupantes de los puestos 5 al 8 
sólo podrán ser desafiados por quienes se encuentren hasta 4 posiciones debajo de ellos. Los jugadores 
ocupantes de los puestos 9 al 16 sólo podrán ser desafiados por quienes se encuentren hasta 5 posiciones 
debajo de ellos y los jugadores del puesto 17 en adelante, por jugadores hasta 6 posiciones detrás. 

7- El desafiante deberá encargarse de llevar pelotas nuevas o en buen estado en su defecto. 

Partido: 

8- Los partidos por el ranking se disputarán al mejor de 3 sets con tie-break utilizándose las reglas de tenis 
de la Asociación Argentina de Tenis. Estas reglas incluyen los 15 minutos de tolerancia para el w.o. 

9-Los partidos se suspenden por cuestiones climáticas, y se deberán reprogramar con el coordinador. 

10-Se da por sobreentendido que la competencia es entre caballeros y toda disputa sobre cuestiones de 
piques o marcador deberá ser resuelta exclusivamente entre los jugadores. 

11-El ganador del partido tiene la obligación de comunicar el resultado al coordinador. 

Cambios de posiciones:  

12- Si el ganador de un partido es el desafiado, las posiciones no se alterarán. Si el ganador del partido es 
el desafiante, el desafiante pasará a ocupar la posición del desafiado y este y todos los jugadores que 
hubiera hasta llegar a la posición original del desafiante, bajarán un puesto. 



13- El orden en el que se cambiarán las posiciones se determinará por el orden de los turnos en los que se 
concluyeron  los partidos y que pueden o no coincidir con el orden en que se hicieron los desafíos. Esto 
significa que pueden darse situaciones en que el orden en que se juegan los partidos influye en las 
posiciones finales. Solamente entre dos partidos finalizados en exactamente el mismo turno, el primer 
cambio de posición corresponderá al que haya hecho su desafío primero, no cuál terminó antes en los 
hechos. 

Pérdida temporaria del derecho a desafiar: 

14-Todo jugador perdedor de un desafío, ya sea que en el mismo haya sido desafiante o desafiado, no 
podrá hacer desafíos en la semana siguiente a la cual se finalizó el partido. No es esto un castigo sino una 
manera de asegurar que los de abajo tengan oportunidad de desafiarlo.  

Nuevas incorporaciones al ranking: 

15-Todo socio que desee incorporarse al ranking deberá hacerlo mediante un desafío a un jugador que la 
Subcomisión de Tenis considere, a su criterio, de un nivel algo inferior al suyo para evitar colocar a alguien 
por arriba de su nivel sin haberse ganado el puesto. 

Toda cuestión que surja y no se encuentre contemplada dentro de este reglamento, será resuelta en 
primera instancia por el coordinador y en forma definitiva por la Subcomisión Directiva de Tenis. 

Consultas: 

• Gustavo Centeno: 1155042058 

• Felipe Ramallo: 1161387152 

E-mail: chamacoclub @hotmail.com 


